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Santa Rosa – La Pampa

Reglamento Técnico de la Categoría

Fórmula Renault Pampeana

Art. 1° :- Vigencia-  El presente reglamento tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2011.-

Art. 2° :- Disposiciones Generales-

            Art. 2.1 : La interpretación del presente reglamento debe hacerse en forma absolutamente restrictiva, es decir que solo se permiten la modificaciones específicamente autorizadas.-

Salvo en las modificaciones específicamente autorizadas el elemento en cuestión deberá permanecer original: manteniendo su forma, peso, rugosidad y dimensiones tal cual es entregada por el fabricante.
            De la misma forma las libertades están restringidas únicamente al elemento liberado.- Las dudas originadas en el presente reglamento deberán ser consultadas por escrito a la Federación Pampeana de Automovilismo Deportivo (FE.P.A.D.), que será la única autoridad de interpretación y aplicación del presente reglamento.-

            Art. 2.2 : Ningún elemento podrá cumplir una función distinta de la específicamente prevista por el fabricante del vehículo o motor en caso de ser un elemento original, o de la prevista por el presente reglamento de ser un elemento no original del vehículo/motor declarada.-

             Art. 2.3 : Todo automóvil debe ser verificado antes de salir a pista, por el Técnico de Seguridad de la F.E.P.A.D, quien se regirá por las normas de seguridad del reglamento de campeonato de  la F.E.P.A.D..-

 Art. 3° :- Definiciones Generales-

            Art. 3°.1 : Se denomina Fórmula Renault Pampeana a un vehículo monoplaza descubierto, de cuatro ruedas, equipado con motor 1400 cm, Renault 18.- (TS y Junior) ó Renault 1600cc K4M. MEGANE.
            Art. 3°.2 : Chasis: estructura de conjunto de vehículo que reúne las partes mecánicas y la carrocería incluida toda pieza solidaria de dicha estructura y que se encuentra colocada por debajo del plano horizontal.-

            Art. 3°.3 : Carrocería: son todas las partes enteramente suspendidas del vehículo, en contacto con  la corriente de aire externa, a excepción del arco de seguridad y de aquellas partes asociadas a la función mecánica del motor, transmisión o tren rodante, no incluyendo el piso.-

            Los pontones y trompas serán tomados como parte de la carrocería no así el alerón.-

            Art. 3°.4 :  Elemento Aerodinámico: cualquier parte del auto, la cual cumpla como función primaria influenciar el comportamiento aerodinámico del mismo.-   

            Art. 3°.5 :  Rueda: Se entiende por rueda completa la llanta mas la cubierta. 

Llantas: Libres, de fabricación nacional. Deberán reunir las condiciones de seguridad, a criterio de la Comisión técnica de la Federación. Las medidas deberán ser de (trece) 13 pulgadas; su ancho no podrá exceder las 7 (siete) pulgadas para las delanteras y nueve 9 (nueve) pulgadas para las traseras.

            Art. 3°.6 :Eje de Ruedas: Se acepta que el eje de ruedas se encuentre en el punto medio de dos rectas situadas perpendicularmente a la superficie de apoyo del vehículo y colocadas tangencialmente a la banda de rodamiento en posición diametralmente opuestas entre sí.-

            Art. 3°.7 : Transmisión:  Todos los vehículos deberán tener una caja de velocidades que tenga obligatoriamente cuatro relaciones de marcha hacia delante y una relación de marcha atrás opcional en estado de funcionamiento cuando el vehículo tome la salida de una prueba y que pueda ser seleccionada por el piloto sentado al volante.-

            Art. 3°.8 : Componentes Mecánicos: Todos aquellos accesorios para la propulsión, suspensión, dirección y frenado así como todos los accesorios móviles o no, necesarios para normal funcionamiento.-

            Art. 3°.9 : Cilindrada: Volumen engendrado en el (o en los) cilindro (s) por el desplazamiento ascendente o descendente de el (o los) pistón (es).-

            Para todo cálculo referente a la cilindrada de los motores, se tomará el número PI equivalente a 3,1416.-

            Art. 3°.10 : Block de Cilindro: El cárter de cigüeñal y los cilindros.-

            Art. 3°.11 : Tapa de Cilindros: Elemento del conjunto del motor que cierra por su parte superior el block de cilindros.- No debe tener ningún agregado de elementos adicionales a los conductos de admisión o escape.-

            Art. 3°.12: Múltiple de Admisión: Pieza que recoge la mezcla de aire – combustible a la salida del carburador y que va hasta los orificios de entrada de la tapa de cilindro.-

            Art. 3°.13: Múltiple de Escape: Pieza que reagrupa los gases a la salida de la tapa de cilindro y que va hasta la primera junta que lo separa del resto del sistema de escape.-

            Art. 3°.14: Cárter de Aceite: Los elementos abulonados por debajo y al block de cilindros, que contienen y controlan el aceite de lubricación del motor.-

            Art. 3°.15: Puesta en Marcha a Bordo del Vehículo: Puesta en marcha con fuente de energía, eléctrica u otra, a bordo del vehículo y que pueda ser accionada por el piloto sentado al volante.-

Art. 4°: Elementos, Dispositivos y Normas de Seguridad

            Art. 4°.1: Arranque Automático: Todos los automóviles deberán estar equipados con un dispositivo de arranque automático con una fuente de energía eléctrica a bordo del vehículo.-

            El sistema de funcionamiento y el equipo de arranque será libre.-

            El arranque debe poder ser accionado por el piloto ubicado en su puesto de conducción y la fuente de energía eléctrica a bordo debe ser capaz de arrancar por lo menos tres veces consecutivas el motor.- La puesta en marcha asistida puede ser efectuada solamente en los boxes y en la grilla de partida por medio de conexiones provisorias, las que deben ser ubicadas a una distancia mínima de 1000 mm. del circuito de alimentación libre.-

            Art. 4°.2: Recuperador de Aceite: Es obligatorio el uso de un recuperador de aceite de un (1) litro de capacidad, transparente o podrá tener un indicador de nivel, su destino es recoger todo el reabastecimiento de aceite que se produzca por el venteo de la tapa de válvulas y la caja de velocidades.-

            Art. 4°.3: Sistema de Frenado: Todos los automóviles deberán poseer un sistema de frenos doble circuito comandado por un mismo pedal y definido de la siguiente forma: la acción del pedal deberá actuar normalmente sobre todas las ruedas.- En caso de fuga de un punto cualquiera de la canalización, o cualquier falla de la transmisión de frenado, la acción del pedal deberá continuar ejerciéndose por lo menos sobre dos ruedas del mismo eje.-

            Todos los elementos efectivamente frenantes deberán estar ubicados entre el portamazas y las llantas (maza no suspendida).- Ésta limitación es válida para los dos trenes.-

            Todos los elementos del sistema frenante deberán ser de fabricación nacional a excepción de las tuberías.-

            Las bombas de frenos podrán ser importadas .
            Los autos deberán obligatoriamente utilizar un faro de stop con luz sistema LED en lugar visible de su parte trasera que permita la visualización de sus perseguidores, y otro de color naranja, con las mismas características para la situación de circuito mojado o  lluvia.
            Art. 4°.4: Cinturones de Seguridad: Deberán ser de 5 (cinco) anclajes y es obligatorio dos (2) bandas para los hombros, una (1) abdominal y una (1) inferior, con puntos de fijación al chasis del vehículo de la siguiente forma: dos (2) para la banda abdominal, dos (2) para las bandas de los hombros y una (1) para la inferior. Los puntos de anclaje deberán estar convenientemente reforzados.-

            Art. 4°.5: Estructura de Seguridad: Todos los automóviles deberán tener una estructura de seguridad para proteger las piernas de los pilotos, capaz de soportar una fuerza de compresión de veinticinco (25) veces el peso del vehículo en orden de marcha aplicada delante del automóvil son que el tablero de los pedales se desplace para atrás más de 150 mm.-

            Art. 4°.6: Arco de Seguridad: Todos los vehículos deberán contar con dos barras de seguridad.- El primer fin de estos dispositivos es proteger al piloto en caso de vuelco o accidente grave.- Lo que debe ser su consideración primera de su construcción.-

A. El anterior (delantero) deberá estar ubicado en frente del volante de dirección, a una distancia igual o inferior a 250 mm del aro del volante, cuya altura deberá superar el punto más alto de dicho arco.-

B. El posterior (principal), deberá estar ubicado detrás del piloto y será lo suficientemente alto para que una recta trazada entre los dos puntos más altos de esta estructura y la anterior pase por encima del casco del piloto, ubicado en su puesto de comando en posición normal y con los cinturones de seguridad colocados, el punto superior del arco debe sobrepasar 50 mm. el casco del piloto ubicado el la posición anteriormente citada.- 

            Éste arco de seguridad deberá proteger los hombros del piloto ubicado el conductor en la posición detallada en el párrafo anterior.- El ancho del arco deberá ser de por lo menos 380 mm. medido en el interior del arco entre los dos montantes que forman los lados, dicha medida deberá verificarse a la altura de los hombros del piloto debidamente ubicado.-

            La distancia mínima, medida a lo largo de una recta que siga la columna vertebral del piloto desde el punto mínimo del asiento hasta el punto máximo de la barra será de 920 mm..-

C. El arco posterior deberá estar complementado por un tensor dirigido hacia atrás o dos tensores hacia delante, que no sobrepasen 60° con respecto a la horizontal debiendo estar fijados lo más cerca del punto más alto del arco, el arco de seguridad y el tensor dirigido hacia atrás deberán estar construidos en acero S.A.E. 1020 sin costura de 30 mm. de diámetro y 2,5 mm. de espesor. El adicional será de 2,9 mm de espesor y 38 mm de diámetro.-

Los arcos de seguridad serán de concepción enteramente libre debiendo cumplir obligatoriamente con los requisitos de este Art., y debiendo ser capaz de soportar las fuerzas mínimas indicadas, siendo las mismas ejercidas simultáneamente sobre los arcos de seguridad y la estructura principal del chasis éstas fuerzas son:

· 1,5p lateralmente

· 5,5p longitudinalmente

· 7,5p verticalmente

            Siendo “p” el peso del vehículo en orden de marcha más el peso del piloto, de por lo menos 75Kg. de peso y el tanque de combustible lleno.-

            Para los chasis tubulares, es importante que el arco de seguridad esté fijado al vehículo de manera que reparta los esfuerzos sobre la mayor superficie posible.- No basta fijar simplemente el arco a un solo tubo o en una misma unión de tubos.- El arco de seguridad debe concebirse de manera que sea una prolongación del chasis mismo y no simplemente que sea una pieza unida.-

            Para los chasis monocascos, hay que adoptar preferentemente un arco de seguridad completamente cerrado del casco de seguridad por placas de fijación adecuada.- Este tipo de arco de seguridad se convierte pues en una parte integrante del chasis.-

            Art. 4°.7: Chasis de Seguridad: Los siguientes puntos son de cumplimiento obligatorio:

A. Cuando utilicen tornillos y tuercas, los tornillos deben tener un diámetro mínimo suficiente en función del número utilizado, debiendo ser de la mejor calidad posible (preferentemente aerodinámico), se prohíbe utilizar tornillos y tuercas de cabeza cuadrada.-

B. Para la estructura principal deben utilizarse tubos de una sola pieza, con curvas regulares y de radio constante, no debiendo presentar agrietaduras ni rajaduras.-

C. Todas las soldaduras deben ser de la mejor calidad posible y de una penetración total.-

D. Se deben utilizar manguitos de refuerzos en todas las uniones de los tubos. Este refuerzo puede conseguirse, por ejemplo por la utilización de manguitos cuyos lados tengan 60 mm. de longitud y cuyo espesor sea de 5 mm..-

E. En el caso que fuesen placas de fijación éstas deberán ser de un espesor suficiente (por ejemplo 5 mm.).-

            Art. 4°.8: Extintores – Sistemas de Extinción: Es obligatoria la instalación de un botellón de capacidad mínima de dos Kg. (2 Kg.) o en su defecto dos botellones de Un Kilo (1 Kg.) cada uno de producto extintor autorizado, con un sistema de extinción de acuerdo a lo que se detalla a continuación:

A. Fijación: el botellón del sistema de extinción deberá estar montado de manera que sea capaz de resistir una aceleración de 25g cualquiera sea la dirección de aplicación, y deberá poder ser fácilmente liberado.- El sistema de extinción debe resistir el fuego y estar protegido contra choques.-

B. Funcionamiento – Puesta en Marcha: el sistema deberá estar provisto de dos (2) manillas, una interior a disposición del piloto, ubicada de tal forma que este pueda accionarla con su cinturón de seguridad colocado y abrochado.-

La manilla exterior deberá estar ubicada a lo largo del montante izquierdo del arco de seguridad posterior, y deberá permitir el fácil accionamiento por parte del equipo de socorro, inclusive a distancia, con la ayuda de un garfio, por lo cual deberá poseer una argolla metálica de 50 mm. de diámetro, lo cual deberá sostenerse en autoposición. Así mismo se deberá unificar el corte de corriente externo.-

C. Tipo y Producto Extintor: el producto extintor deberá ser Halon I, FM100, NAF SIII, NAF P o ZERO 2000 y ABC.-

D. Verificaciones y Señalización: en el tipo de producto extintor, el peso con y sin carga del botellón y la cantidad del producto extintor deberán ser especificados sobre el botellón, debiéndose poder verificar la carga también mediante un manómetro ubicado en el botellón.-

Ambas manillas deberán estar identificadas con un disco de 100 mm. de diámetro de fondo blanco con la letra “e” mayúscula de color rojo.-

E. Conductos del Sistema de Extinción: se deberá colocar al menos dos conductos con alimentación de combustible y al habitáculo.- Se permite la utilización de conductos metálicos perforados, con tal que cumpla con los requisitos del párrafo anterior debiendo estar montadas las toberas de salida en todos los casos de tal manera que no “apunten” directamente al piloto.-     

            Art. 4°.9: Mamparas Ignífugas: Es obligatorio la colocación de tres (3) mamparas de protección ignífuga, debiendo ser el alojamiento del tanque de nafta en caso de rotura del tanque de combustible.- Una de ellas deberá estar ubicada entre el motor y el tanque de nafta, otra entre el tanque de nafta y la butaca del piloto, y la restante en la parte superior del tanque. Deberán ser de chapa (aluminio – acero) con un espesor de conducción.-

            Art. 4°.10: Corte de Corriente: Es obligatoria la instalación de dos cortes de corrientes generales.- Uno debe ser operable por el piloto con su cinturón de seguridad colocado y abrochado.- El otro exterior, deberá estar montado sobre el montaje izquierdo del arco de seguridad junto a la manilla del sistema de extinción, ambos cortes de corrientes deberán estar identificados con un triángulo equilátero de 100 mm. de lado de fondo color azul, con contorno blanco y un rayo de color rojo en su centro.-

            El corte de corriente deberá anular todos los circuitos eléctricos del vehículo.-

            Art. 4°.11: Tanque de  Combustible: Las bocas de llenado y respirado deberán estar ubicadas fuera del habitáculo, no pudiendo formar protuberancias con la carrocería, debiendo tener un diámetro suficientemente grande para permitir el escape de aire en el caso de llenado rápido, bajo cualquier condición.-

            La tapa de la boca de llenado debe ser concebida de modo que permita un blocaje efectivo.-

            Debe disponer de un sistema de venteo de 7 mm. de diámetro interior, con su salida a una distancia superior a los 250 mm. del habitáculo del conductor, debiéndose colocar un sistema de dispositivo antiderrame en el sistema.-

            El tanque de combustible debe estar con cualquiera de los siguientes materiales: aluminio, fibra de vidrio o goma con poliuretano expandido en su interior.-

            El tanque deberá estar ubicado dentro de la estructura principal del vehículo.-

            El sistema de combustible deberá estar ubicado de modo tal que ninguna parte del mismo sea el primer objeto golpeado en caso de accidente.-  
Art. 4°.12: Apoya Cabeza: Todos los vehículos deberán tener un apoya – cabeza que podrá ser parte de la carrocería.-

            El apoya cabeza debe ser capaz de soportar una maza de 17 Kg. bajo una aceleración longitudinal de 5g hacia atrás (siendo g = aceleración de la fuerza de gravedad).-

            Art. 4°.13: Espejos Retrovisores: Es obligatoria la instalación de un espejo de vidrio común sin aumento, a cada lado de la carrocería, que asegure la visibilidad del piloto hacia atrás, con una superficie de 200 mm.2. (doscientos milímetros cuadrados)-


Art. 4°.14: Pontones y Trompa: Es obligatorio su uso debiendo cumplir con el Articulo 5°.2 apartado 4 y con las normas de Seguridad de la Comisión Técnica de la FEPAD .-

Art. 5°: Chasis, Carrocerías y Peso del Vehículo:

            Art. 5°.1: Chasis: El diseño del chasis es libre, en cuanto al tipo (monocasco, tubular), debiendo respetar las dimensiones del plano N.1.- Todo chasis deberá contar con un número grabado de fácil lectura, para su identificación en la estructura de seguridad.-

Se prohíbe el uso de fibra de carbono.-

           Dimensiones básicas:

1. Distancia entre ejes mínima: 1800 mm..-

2. Trocha máxima  trasera, medida entre las caras externas de las cubiertas: 1700 mm..-

3. La trocha delantera no puede ser superior a la trasera.-

No se permiten utilizar monocascos modelo TITO ni CRESPI XXVII.
            Art. 5°.2: Carrocería: Deberá ser descubierta y monoplaza.- El puesto de conducción debe poder ser ocupado o desocupado, sin necesidad de mover ningún elemento del vehículo.-

            Las ruedas quedarán exteriores a la carrocería, de modo que ningún elemento de la misma sobresalga más allá del plano vertical tangente a la cara externa de las ruedas.-

            En caso que hubiera trochas diferentes, la parte delantera de la carrocería será limitada por el plano vertical tangente a la cara interna de las ruedas delanteras, y la parte posterior por el plano vertical tangente a la cara interna de las ruedas traseras.-

            Se prohíbe el uso de fibra de carbono.-

            Todas las medidas del vehículo con respecto al suelo deberán ser realizadas en condiciones de marcha y con el piloto sentado en el auto, para referencia de las mismas deberá remitir al plano N.1.-

1. La distancia tomada desde el centro del cubo de las ruedas delanteras al punto más lejano de la trompa hacia delante del referido centro, deberá ser como máximo 1000 mm..-

2. La carrocería por delante de las ruedas delantera deberá tener un ancho máximo de 1400 mm., mientras no sobrepase un plano vertical que pasa por la cara externa de las ruedas delanteras.-

La parte de la carrocería situada delante de las ruedas delanteras no podrá sobrepasar en altura al de las llantas delanteras.-

3. Para todos los vehículos con motor megane 1.600 k4m la trompa deberá mantener las medidas y formas originales de la provista por el fabricante del vehículo homologado, siendo libre la regulación angular del alerón delantero. La parte inferior de la trompa podrá ser de madera. Para los motores 1.400 cm3 la trompa es de libre diseño, manteniendo las medidas reglamentarias determinado en el plano Nº 1, y no pudiéndose extender hacia atrás más allá del plano delantero de las ruedas delanteras, tanto los spoliers como los canalizadores.- 
4. Es obligatorio el uso de pontones laterales, los que se considerarán parte de la carrocería.  Las dimensiones mínimas del pontón serán las siguientes: Altura 330 mm., Largo 1100 mm., Ancho (referencial sujeto a ancho máximo plano 1 de autos con motor Renault 1.600 k4m) 450 mm. Sección mínima referencial 1300 cm2.- 
5. Las parte de la carrocería situada por detrás de las ruedas traseras no podrá extenderse mas allá de 500 mm medidos desde el centro de las ruedas traseras.-

6. Ningún elemento de la carrocería, excepto el arco de seguridad y la toma dinámica, y la altura máxima del alerón, puede sobrepasar en altura  900 mm medidos desde el suelo.-

7. Alerón trasero: Se define como alerón al sistema soporte, ala y placas laterales. El alerón de un plano es de libre diseño. Optativo, debiendo existir un solo plano que genere cargas aerodinámicas, no pudiendo formar parte de la carrocería, deberá estar fijado rígidamente al chasis, motor o caja de velocidades, manteniendo las siguientes dimensiones:

1) Ancho máximo 1100 mm.-

2) Ninguna de sus partes podrá superar los límites de un plano vertical a 900 mm. de distancia del eje trasero.-

3) Su altura no podrá superar un plano horizontal situado a 960 mm. del suelo.-

Se permite el uso de alerón trasero de dos planos que mantenga las medidas del provisto por el fabricante del vehículo homologado. Deberá estar fijado rígidamente al chasis, motor o caja de velocidades. Deberá mantener las siguientes especificaciones:

· Se autoriza la regulación angular de los planos del alerón.

·  Ninguna de sus partes podrá superar los límites de un plano vertical situado a 670 mm de distancia del eje trasero, tomándose a los canalizadores laterales como partes del alerón.

· Su altura no podrá superar un plano horizontal situado a 960 mm del suelo.

· Se permite unir los dos elementos superiores del alerón trasero, para aumentar la rigidez, mediante un elemento sólido de a lo sumo 10 mm de ancho, su forma y ubicación está  restringida entre los dos elementos citados. NO PODRAN estar unidos los dos elementos  superiores, los que deberán estar fijos ente si a una chapa con una sola corredera angular que no permita modificar en forma individual los ángulos de ambos elementos superiores.

No se permiten uniones adicionales de los dos elementos superiores con el perfil alar inferior.

· Se permite rigidizar el conjunto con dos tensores de cable de acero cruzados.

El piso del vehículo deberá ser plano y paralelo al chasis hasta 380mm antes del centro de cubo de ruedas del eje trasero.-


Es opcional el uso de una tabla postiza plana y paralela al chasis que no podrá sobrepasar: hacia delante de la cuaderna delantera (donde va fijada la pedalera) y hacia los costados la línea de los pontones.-

            Fondo Plano: se debe tomar como piso la parte inferior del chasis y pontones, no incluyendo en la misma a  la trompa y posibles accesorios que se pudiesen colocar.- 

El piso del auto podrá extenderse hacia atrás hasta la finalización del caño de escape (800mm por detrás del eje trasero), y hacia delante hasta la zona de pedaleras.- La zona del piso delimitada entre 380mm antes del centro de cubo de ruedas del eje trasero y 800mm por detrás del eje trasero es libre, admitiéndose el uso de canalizadores en dicho lugar, los cuales deberán mantener las formas y medidas originales del provisto por el fabricante del vehículo. Toda parte suspendida del automóvil visible desde abajo deberá estar en un mismo plano en relación al chasis con una tolerancia de +- 5 mm..- Todas estas partes deberán producir una superficie plana, sin ningún grado de libertad en relación al chasis y/o estructura del vehículo.-

            La tolerancia +- 5 mm. ha sido introducido dentro del Reglamento para cubrir cualquier problema de fabricación y no permitir diseños que atenten contra el espíritu del “Fondo Plano”,.

            Se permite colocar las tomas de aire para la refrigeración de los frenos delanteros y traseros.-

Queda prohibido el uso de bandas rígidas flexibles, fijas o móviles, longitudinales o transversales que intenten la formación de cualquier tipo de canalización por debajo del fondo plano.- Se permitirá el uso de protectores en los laterales de la cuna del motor.-
El Comisario Técnico determinará si alguno de los elementos de la carrocería genera ventaja competitiva, teniendo la facultad de permitir o no su uso.         

            Art. 5°.3: Peso del Vehículo: El peso del vehículo en marcha deberá ser de 505 kg. como mínimo para todos los vehículos participantes con motores Renault 1400cc. Mientras que los vehículos participantes con motores Renault 1600cc K4M MEGANE deberán pesar como mínimo 550Kg. Dichas unidades incluyen piloto, auto con agua en radiador y aceite en motor en condición de llegada.-

Se establece un sistema de lastre exclusivo para los pilotos que participen con vehículos que utilicen motores Renault 1400, los que se sumarán al mínimo estipulado y con un máximo de 520 kilos sujeto a las siguientes condiciones:

1) Por carrera que se ubique en la primera posición sumará la cantidad de 10 kilos.

2) Por carrera que se ubique en segunda posición sumará la cantidad de 7 kilos.

3) Por carrera que se ubique en tercera posición sumará la cantidad de 4 kilos.


Los cantidad de kilos que el piloto fuera cargando como consecuencia de sus resultados y el lastre no se descargarán en el campeonato (año de competencia) y nunca podrán superar la cantidad de 520 kilos.


Los pilotos invitados sumarán al piloto titular la cantidad de kilos que resulte de su ubicación en dicha carrera especial.
           Se prohíbe el lastre del tipo removible. Es permitido completar el peso del vehículo con más lastres incorporados al vehículo a condición de que sean bloques sólidos fijados o abulonados convenientemente al vehículo y que permitan ser sellados en caso de que sean bloques y el Comisario Técnico así lo estime necesario.-

Dicho trámite se cumplirá antes de la prueba de clasificación.- De lo contrario no se admitirá lastre.-


Art. 6°: Modificaciones y Adicciones Autorizadas
Art. 6°.1: Condiciones Generales: a los efectos del presente Reglamento, queda establecido que el peso es una dimensión.- Toda modificación, sustitución y/o eliminación de partes, componentes o elementos, como así toda la adicción de material o pieza que no este especificada por un artículo de este Reglamento queda absolutamente prohibida.-

            Se autoriza tratar térmicamente y químicamente todas las piezas, el uso de insertos metálicos o plásticos para recuperar los alojamientos de tornillos y espárragos.-


Motor :  Se permite el uso de el motor Renault 1400cc y también de el motor Renault 1600cc K4M. MEGANE.


Art. 6°.2: Motor Renault 1400cc:   Los siguientes elementos, partes componentes y conjuntos que a continuación se detallan, será de uso obligatorio e identificables por el N° de pieza fijado por la CIDEA a través del catálogo de repuestos correspondiente al Renault 12 TS break con a/a (juniors) y sus respectivas actualizaciones.-

Motor: Renault 1400/2 para la categoría Fórmula Renault Pampeana

Cilindrada: 1397 cm3 – max. 1402 cm3  
Carrera: 77 mm. – max. 77.25 mm. 

Diámetro: 76 mm. – max. 76.10 mm.

Art. 6°.3: Block Motor: Se permitirá el embujado de alojamiento del árbol de levas con cualquier tipo de material no permitiéndose el uso de rodamientos, ni su desplazamiento.-

            Se permite la modificación de las fijaciones del block del chasis.-

            Se permiten realizar trabajos de soldadura en el block, siempre que los mismos estén autorizados y verificados fehacientemente por la FE.P.A.D..-

Peso del Block Desnudo: 29 Kg. (sin tapa de bancada)

            Art. 6°.4: Tapas de Cilindros: Original, se autoriza:

1. Su cepillado paralelo con el plano de asiento con el block, debiéndose conservar los volúmenes de cámara de combustión establecidos más abajo, debiéndose utilizar para la medición la bujía que equipa de fábrica al motor.-

2. Se permite trabajar libremente los conductos de admisión y escape ,dichos conductos  deberán ser totalmente estancos sin agregado de material manteniendo la cantidad y posición de los mismos.- Únicamente para los casos que por error el desbaste del conducto sea excesivo y perdiera la estanqueidad en la perforación del tornillo que ajustan la tapa de cilindros se permite encamisar con (1)un o (2) dos (depende de la cantidad de conductos a reparar) caños metálico obstruyendo asi posibles fugas de liquido al  realizar pruebas hidráulicas.

3. La colocación de espigas al solo efecto de posibilitar el posicionado del múltiple de admisión y de escape con respecto a la tapa de cilindro.-

4. Se podrá aportar material, al solo efecto de la reparación de dos cilindros, a condición que una vez realizado el dicho trabajo conserve estrictamente las dimensiones originales.-

5. La junta de tapa de cilindro tendrá un espesor mínimo entre cilindro de 0,6 mm. una vez desmontada, la medición se hará entre cilindros.-

6. ser totalmente estanco, para verificar la estanqueidad de realizarán pruebas hidráulicas

7. Se permite el cepillado de la tapa de cilindros, debiendo cubicar como mínimo 33 cm3 y que se note la cámara de combustión de modelo de tapa 1.400.-.

8. Se permite la tapa de cilindro de igual característica (color y forma), aunque no posee número identificatorio de fábrica.-
9. Frezar la parte exterior del asiento de válvulas hasta 3,5mm (tres punto cinco milímetros) más que el diámetro de su válvula, en forma concéntrica.

Volumen de Cámara de Combustión con Tapa desmontada y Bujías Bosch:

W 8bc T 35: 35,3 y rebajada 0,5 mm. = 34.2 c m3.

W 8bc T 35: 34,2 y rebajada mas de 0,5 mm. = 33 c m3.

            Art. 6°.5: Relación de Compresión: La relación de compresión se verificará de la siguiente manera:

1. Cubicar la tapa de cilindro con aceite hidráulico, al valor mínimo es el especificado en el Art. 6°.4.-

2. Medir el afloramiento del pistón que deberá ser cero (0) y hasta –0,5 mm respecto del plano de la camisa del cilindro en su parte superior para las tapas que cubiquen 34,2 c m3  o más.-

Para las tapas que cubiquen menos de 34,2 c m3 el afloramiento deberá ser –0,2 mm hasta –0,5 mm o en caso de ser 0 (cero) deberá utilizarse junta de 0,8 mm como mínimo.-

3. Medir el espesor mínimo de la junta de tapa de cilindro que deberá ser como mínimo el especificado en el Art. 6°.4.-

            Art. 6°.6: Pistones: Originales, su reemplazo o forjados, se permite la equiparación de peso por maquinado interno, debiendo mantener el peso mínimo fijado por CIADEA.-


            Su posicionamiento es libre.- Se autoriza el rectificado de la cabeza del pistón a solo efecto de cumplimentar con el artículo 6°.5.-, pto. 2 como así también realizar una ranura en los alojamientos del perno.-


Se podrá hacer un rebaje o fresadura en la cabeza del pistón, para que no pegue la cabeza de las válvulas en caso de pasar el motor de RPM.-

            Los aros de pistón son libres, debiendo tener la misma altura de los originales, se debe mantener la cantidad original.-


La ranura del aro no deberá estar mas arriba de 32.90 mm .medidos desde el centro del perno y hasta la parte superior de la ranura ver plano.
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Peso con Eje y Aros: 429 (tolerancia- 20 gr.)

Diámetro máximo de Pistón: 76 mm.
            Art. 6°.7: Perno del Pistón: Originales, se permite la equiparación de pesos y usarlo flotante en la biela, conservando las medidas originales.-

            Art. 6°.8: Bielas: Originales, se permite la equiparación de pesos sobre el pie (donde va alojado el perno), el material adosado en la parte superior del mismo, sobre la cabeza (en la parte de debajo de la tapa de la biela) en el material adosado para tal efecto, debiéndose respetar los pesos mínimos fijados para las mismas.- Se permite la utilización de bielas sin número, debiendo respetar las siguientes medidas y pesos. Se permite el embujado manteniendo medidas originales.-

Longitud: 128,05 mm. máxima

Peso: 500 gr.

Material: SAE 1038                                     Opcional 1045 MS

Peso de Biela con Tapa, Bulones, Tuercas y Cojinetes: 614 +- 25 gr.

            Art. 6°.9: Cigüeñal: De fabricación nacional, respetando peso y medidas  de la pieza original. Se permite el rectificado del mismo, se permite su balanceo por medio de perforaciones en los contrapesos, debiéndose respetar el peso mínimo asignado.- Se permite realizar “lágrimas” en los apoyos de bielas y bancadas. Se permite ranurar los muñones de bancada.-

            Se permite la utilización del cigüeñal de origen francés, siempre que su peso sea igual o mayor al peso del cigüeñal modelo juniors.-

Material: Fundición

Peso: 10,550 Kg. mínimo

            Art. 6°.10: Cojinetes: Los cojinetes son libres en cuanto a su material debiéndose mantener las dimensiones originales.-

            Art. 6°.11: Volante Motor: Original, se permite el mecanizado del mismo, partiendo del original pudiéndose reconocer su origen.-

            Se permite el uso de espigas para el posicionado de la placa del embrague.-

            La corona de arranque debe tener las dimensiones del original, siendo libre su material.-

            Art. 6°.12: Alimentación: El sistema original y su tipo debe ser conservado, al igual que su ubicación.-


 Se autoriza una toma dinámica que a los fines reglamentarios no se considera sobrealimentación y no forma parte de la carrocería, no pudiendo ingresar la misma al carburador y pudiendo colocarse en la misma un filtro de aire que tendrá las mismas restricciones que la toma dinámica.-

            Se autoriza eliminar el sistema de intercambio original.- La utilización de toda otra sustancia, dispositivo o elemento para disminuir la temperatura de la mezcla/combustible está prohibida.-

            Se autoriza agregar en el caño de alimentación un filtro con una capacidad máxima de 0,51.-

            Art. 6°.13: Carburador: Original, se autoriza:

1. Eliminar el cebador, con su mariposa y mecanismos.-

2. Se podrá sustituir o modificar los emulsionadores y los chiclers.- No pudiéndose modificar el cuerpo y la tapa del carburador.-

3. Se autoriza la colocación de una maya de alambre en la tapa del carburador, al solo efecto de filtrar el aire dirigido a los elementos de dosaje de combustible.-

4. Se autoriza el embujado del eje del carburador, debiendo mantener el mismo su posición.-

5. En los difusores en ningún caso pueden tener borradas las letras y números identificatorios.-

6. Se permite el mecanizado de los centradores partiendo de la pieza original sin agregar ningun tipo de material.-

7. Se prohibe hacer cualquier tipo de orientación de flujo de aire dentro de  la toma dinámica.-

Número de Carburadores: 1- Doble Cuerpo

 Tipo: vertical – descendente

 Marca: SOLEX o CARESA

 Modelo: 34 EIES 2 / se permite también el modelo TEIE 

 Número de Bocas por Carburador: 2

 Tipo de Apertura: Libre, no se permite uso de cremallera 

 Diámetro de Garganta: 34 mm.

 Diámetro máximo del Difusor: 23/24 mm. (+0,2 mm.) (dos)

            Art. 6°.14: Árbol de Levas: Se autoriza el uso de un árbol de levas de fundición, permitiéndose variar su cruce.-

            Se permite la colocación de un corrector de fase, y la modificación de la tapa de distribución.-

            Son libres las chavetas, chaveteros, bulón de fijación y reglaje de funcionamiento.-

Alzada sin Luz admision: 8,75 mm. máxima

Alzada sin Luz escape: 8,80 mm. máxima

            Art. 6°.15: Válvulas: El material, peso y la forma de las válvulas serán libres (se prohíbe el uso de titanio) pero se deberán conservar sus dimensiones características (longitud de la válvula, diámetro de válvula, diámetro de vástago en toda su extensión, incluidos los respectivos ángulos de los ejes de las válvulas) 

            Se permite el uso de válvulas de gas y asiento respetando el peso y medida y sus características.-

            Las chavetas y las guías son libres.- Los resortes de válvulas son libres, debiendo mantener su número por válvulas de acuerdo al motor original.-

            Se permite suplementar los resortes de válvulas con arandelas, a condición de que éstas se coloquen en el plano de asiento del resorte con la tapa de cilindro.-

Válvula de Admisión:

Diámetro: 34,10 mm.      +-0,2 mm

Longitud: 89,90 mm                         

Número de Resortes: 1

Tipo de Resorte: Helicoidal

Válvula de Escape:

Diámetro: 30,30 mm.     +-0,2 mm                        

Longitud: 89,90 mm

Número de Resortes: 1

Tipo de Resorte: Helicoidal

Varilla Levantaválvulas:

Admisión: 32 +- 5 gr.

Escape: 32 +- 5 gr.

            Art. 6°.16: Balancines: Originales o su reemplazo, se autoriza el rectificado del apoyo del patín que trabaja sobre la válvula.-

            Art. 6°.17: Eje de Balancines: Original o su reemplazo.- Se permite su espigado.-

            Art. 6°.18: Botadores: Son libres, respetando forma y peso de la pieza original y teniendo que ser de fabricación nacional.-

Peso: 33,5 +- 3 gr.

            Art. 6°.19: Múltiple de Admisión: Original, se autoriza el corte de la parte inferior del mismo, donde va ubicada la cámara de agua para su calefaccionado.-

            Se permite trabajar libremente sus conductos, sin agregado de material.-

            Art. 6°.20: Brida Restrictora: Se deberá colocar en forma obligatoria una brida restrictora en el plano de asiento con el carburador, deberá estar fijada sólidamente al múltiple de admisión.-

            La brida tendrá un espesor de 5 mm. con dos orificios de 22 de diámetro cada uno, tal como se indica en plano N° 2, debiendo ser metálica y en una sola pieza.- 

            Entre el múltiple de admisión y la brida se deberá colocar una junta no metálica cuyo espesor una vez montada no deberá exceder 1 mm., entre la brida y la base del carburador se permite una o más pieza/s de libre diseño o material, la/s cual/es una vez desmontada/s no podrá/n exceder los 14 mm. de altura entre sus planos superior e inferior.-

            El conjunto de Brida – Junta – Múltiple debe ser totalmente estanco, para verificar la estanqueidad de realizarán pruebas hidráulicas tal como se muestra en el plano N° 3.-

            Art. 6°.21: Encendido: El sistema de encendido es libre, debiendo ser del tipo previsto por CIADEA.-

            El distribuidor deberá ser nacional o el original y en ambos casos deberá poseer un solo juego de platino.-

            El engranaje de comando del distribuidor será de libre material, debiéndose mantener sus dimensiones y diseño original.-

            Son libres los cambios de bujía y sus terminales, bobina de encendido, platinos, bujías, condensador, cables de bobina y sus terminales, tapa de distribuidor, y rotor de distribuidor.-

            Se encuentra prohibido el encendido transitorizado, como así también electrónico.-

Se permite el uso de limitador de RPM.

            Art. 6°.22: Refrigeración: Se autoriza a sustituir o agregar radiadores, a eliminar o cambiar el termostato, sustituir o eliminar el ventilador, poleas, correas y sus tensores.- El radiador deberá estar ubicado delante del eje delantero, en los pontones laterales, o en la parte trasera del auto. Sus conexiones no podrán ubicados dentro del habitáculo.-

            Art. 6°.23: Lubricación: Se autoriza a colocar un radiador de aceite, como así también las modificaciones necesarias para la adaptación del mismo y de un nuevo filtro de aceite.- El filtro de aceite es libre.-

            Art. 6°.24: Escape: El dispositivo de escape es libre, deberá esta colocado a una altura máxima de 600 mm. del suelo, medida a la salida del dispositivo.-

            No podrá sobresalir más de 800 mm. medidos desde el eje trasero hacia atrás del mismo, y no podrá provocar perturbaciones que afecten a otros competidores.-

            Art. 6°.25: Sistema Eléctrico: Es libre, se autoriza la eliminación del alternador, el motor de arranque debe ser el original o similar.-

            La batería y el instrumental son libres, mientras el mismo no adquiera datos y lo mantenga en una memoria, se permite el cuentavueltas con memoria y pirómetros.-

            Art. 6°.26: Juntas: Las juntas del motor son libres en cuanto a construcción y material, pero las mismas no podrán obstruir ni agrandar un conducto con respecto a la original, salvo la junta de la cuba del carburador.-

Art. 6°.27: Combustible: Libre.-

Art. 6°.28: Electricidad: Los cables que pasen por el compartimento del tanque de nafta, deberán pasar por dentro de un caño de PVC, a fin de aislar los mismos y evitar que algún  cortocircuito tome contacto con el combustible.-

            Art. 6°.29: Cubre Volante: Partiendo del original es libre su modificación.-

            Art. 6°.30: Tensor de Cadena de Distribución: Se autoriza el reemplazo del tensor de cadena de distribución original por otros de funcionamiento libre y original sin dar lugar a ninguna modificación más que las necesarias para el reemplazo del tensor.-

            Se permite su reemplazo mientras que no se modifique el block.-

Art. 6°.31: Precintos: Se deberá realizar un agujero de por lo menos 2 mm. de diámetro en un espárrago de la base del carburador, uno en un espárrago de sujeción del múltiple de admisión, uno en el tornillo de la flauta de balancines debiendo tener también en el mismo caballete un agujero.-

            Se deberán precintar los tornillos de los difusores.-

Art. 7°: Motor Renault 1600cc K4M. Queda establecido para la temporada 2008 en adelante la incorporación de los Motores Renault  K4M, 1600 cc. a la categoría FORMULA RENAULT PAMPEANA.
Dichos motores, hasta tanto se modifique el presente reglamento serán armados, banqueados, y precintados por la Empresa BINI S.R.L., LAR COMPETICION o por particulares, bajo el chequeo de potencia  y precintado por  los Técnicos que la Asociación  tiene determinados como medidas de control para el año de competencias.
Se establece una potencia máxima de 125  HP con un error no superior al 1%, con certificación de la Empresa BINI SRL.  o su equivalente  en el banco de pruebas determinado por la Asociación, donde quedan establecidos y equiparados los valores de potencia  y la curva similar de potencia por ensayos previos donde se  han chequeado los valores de la Empresa BINI SRL o LAR COMPETICION.

 Todo motor debe tener certificación expresa escrita, copia para Comisario Técnico y copia para Asociación.

Art. 7°.1: SELLADO Y MANTENIMIENTO DE MOTORES: Se establece la obligatoriedad de precintado previo de motores, se deberá precintar tapa de cilindros y cárter, torreta o rampa de inyección, por BINI SRL, LAR COMPETICION o técnica de la Asociación, toma de aire con brida restrictora provista únicamente por  BINI SRL al igual que la centralina que debe ser provista únicamente por BINI SRL, cubre volante motor y todo otro elemento que se estime necesario por BINI SRL, LAR COMPETICION o por lo técnicos de la Asociación.

En caso de rotura de un precinto los propietarios estarán obligados a precintar nuevamente el mismo antes de la primer prueba oficial y posteriormente obligados al banqueo del motor si así lo determina el Comisario Técnico.

La falta de precinto en técnica durante las actividades de competencia determina inmediata exclusión. Se fijará memo con los números de precintos que tiene cada motor, lugar donde están colocados, indicados en punto anterior más rampa de inyección, centralina, toma dinámica de aspiración y cubre volante al motor.

Un motor, mientras conserve el precintado no existe otra obligación de nueva revisión, es decir es facultad de cada propietario desarmarlo solo como idea de mantenimiento, pero no como obligación - solo que nuevamente debe cumplir con los artículos que marcan un nuevo precintado y banqueado en los lugares habilitados y mencionados en este reglamento.

Se determina la obligatoriedad de precintado del motor por BINI SRL o LAR COMPETICION en los siguientes casos:

· Diez (10) primeros de la temporada 2010.-

· Quienes vayan ingresando dentro de los Diez (10) primeros del campeonato actual.- 

· Los Diez (10) primeros en cada una de las finales de cada competencia deberá precintar su motor por BINI SRL para la competencia siguiente, quedando sujeta la clasificación de la competencia en la que ingresó dentro de las posiciones establecidas, al desarme que realice BINI SRL o LAR COMPETICION.-
En el caso de motores que no estén precintados por BINI SRL o LAR COMPETICION, el Comisario Técnico precintará el mismo hasta tanto ingrese dentro del rango obligatorio de precintado por las firmas mencionadas en este párrafo.      

Esta tolerancia no será permitida bajo ningún concepto para las dos últimas fechas del año, donde todos los motores deberán estar precintados por BINI SRL o LAR COMPETICION, caso contrario no se les permitirá su participación en dichas competencias. 

La Asociación determina como condición permanente de control dentro del calendario oficial que el mejor motor 1600 cc Megane con más los que el Comisario Técnico designe en cada competencia, terminada la misma:
· Se le medirá la presión constante de nafta en la entrada de la galería, acto que la Técnica puede realizar en cualquier momento anterior al resultado final.
· Se controlará y se fijará una oblea inviolable provista por la Asociación, a la toma dinámica.
·  Se controlará el corte de energía de la centralina con un control digital externo y cinta magnética en la placa de embrague, estableciéndose como vueltas máximas RPM 6500, marca ésta determinada por el proveedor de las misma, BINI SRL..

· Se controlará con una varilla patrón, original, provista por la Técnica, el nivel de aceite que debe llevar el motor por manual de uso, teniendo que sobrepasar la línea de uso normal. La Técnica se encuentra facultada para realizar este control en cualquier momento, tanto durante clasificaciones como finales.

· Se controlará la BOBINA DE IGNICION PBTP-GF20  MODELO ORIGINAL PIEZA Nº 7700-875-000, MARCA SAGEM- FRANCESA o marca Beru Nº 0040100052 o Valeo Nº 21603121-9, o en su defecto marca Denso Nº 21603121-9.
· Se controlara el uso de BUJÍAS DE UN ELECTRODO, ORIGINALES RENAULT PIEZA Nº 7700500155 O MARCA EYQUEM, REPUESTO ORIGINAL PIEZA Nº  RFN58LZ, O MARCA BOSCH Nº DE PIEZA FR7DC super plus. 
· Se controlará el CODIGO DE PIEZA ORIGINAL DE LOS INYECTORES  MEGANE 1600CC.  21-YWP143 PIEZA Nº   1713/10 o 8200128959 o 820H104274.
· Se controlará el peso del conjunto embrague (volante-placa-disco con los bulones de placa y volante) con un peso mínimo de 10,300 KGRS y un máximo de 11,000 KGRS, debiendo pesar el volante con los bulones de sujeción al cigüeñal, individualmente 6,350 KGRS con una tolerancia de +/- 100 gramos.
· Se permite el disco simple común o sinterizado.
Culminado el control de los ítems anteriores deben retirarse el motor del vehículo o vehículos indicados por el Técnico, se controlará estrictamente la condición normal de precintado y el día Martes inmediato posterior a la competencia, a las 10.00 HS AM, el propietario/s deberá cumplir con el control de banqueado en instalaciones técnicas que la Asociación ha determinado como autorizada para tal fin y cuya dirección se estipulará en el Reglamento de Competencia interno de la Categoría, que al momento es el Banco de Pruebas del Señor Juan Zanoli y que actualmente se encuentra en la localidad de Ingeniero Luiggi Provincia de La Pampa.

La Técnica responsable del banqueado rechazará cualquier motor que se presente con el precintado anormal o roto en cualquier de sus puntos indicados.

Cumplimentados los controles estipulados en el banco de pruebas, elementos y precintos, se ratificará o rectificará la condición de normal, se labrará un informe escrito sobre las prestaciones del motor por triplicado (FEPAD-PROPIETARIO-CONTROL TECNICO) y será este el último control a realizarse sobre los mismos, dándose por válida o no dicha clasificación con este único y último banqueado.
El Propietario del motor controlado deberá abonar a la Técnica la suma de dinero estipulada por el servicio de control y banqueado reglamentario.

El Comisario Técnico determinará a su exclusivo criterio cuando un motor ira a banqueado, independientemente del resultado y lo mencionado anteriormente.

Art. 7°.2: CENTRALINAS: Las misma deber ser provistas por la Firma BINI SRL y con precinto de BINI SRL o LAR COMPETICION.

Para el caso de fallas técnicas fehacientes y constatadas por el Comisario Técnico en las centralinas, podrán ser reemplazadas por una nueva centralina provista en el momento por la Asociación, elemento provisto por BINI SRL, siendo precintada por la técnica quien retendrá la anterior.

En el caso de la rampa de inyectores constatada fehacientemente la falla por la técnica de la Asociación, se podrá cambiar el elemento quedando sujeto automáticamente a tener que llevar el motor a banqueo finalizada la carrera y quedando su clasificación en suspenso hasta el control de potencia en el banco de prueba, siempre y cuando así lo creyera necesario el Comisario Técnico.

Art. 7°.3: BOMBAS de NAFTA: Las BOMBAS de NAFTA, deben ser la que tengan una presión que no supere CINCUENTA Y CINCO (55) libras como máximo, medida en todo el circuito de alimentación de NAFTA, el que no puede tener obstrucción de ningún tipo, y en ninguna parte de su recorrido, sea de alimentación como de descarga.- Es facultad de la Técnica de la Categoría realizar este control en cualquier momento de las actividades deportivas oficiales.
Art. 7°.4: ESCAPES: Con el criterio de igualdad de elementos generales,  el conjunto escapes debe ser de ACERO INOXIDABLE,  marca CONFORMA provistos por la firma BINI SRL o fábrica. Los caños del escape deberán mantener los diámetros de los tubos de escape que provee la firma BINI SRL..
Art. 7°.4: Combustible: Libre.-

Art. 7°.5: CONTROL DE TECNICA FINAL: Tan pronto como finalice la competencia, los automóviles serán revisados para determinar si se encuentran en condiciones reglamentarias y para constatar si el auto es el mismo que se presentó en la Verificación Técnica Previa a la largada y si hay lugar a la aplicación de las penalizaciones previstas en el RDA. y/o R.P.P.
La falta de sellado o la violación de las marcas de identificación en el vehículo en la Verificación Previa, ocasionará la exclusión del vehículo en los términos del Art. 20 de las Prescripciones para Competencias en Pista del RDA.- Serán además de las verificaciones obligatorias a cumplir por los técnicos, el control de la medida de aceite, conforme lo indique el cuerpo técnico de la categoría.
El cuerpo técnico de la categoría podrá solicitar la revisión de cualquier elemento mecánico de cualquier vehículo que crea conveniente y en cualquier momento, sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento Técnico o Deportivo de ésta Categoría, a los efectos de su exhaustivo control y para garantizar la paridad técnica de los vehículos.

Art. 7°.6: CAMBIO DE MOTORES: Quien requiera el cambio de un motor por problemas técnicos deberá ser previamente autorizado por escrito por las autoridades de la prueba y Técnica, previo control de precintamiento conforme a reglamento.
Queda prohibido todo cambio de chasis y/o motor, entre pilotos una vez verificados. Asimismo se encuentra prohibido el uso de auto muleto.
Art. 8°: Transmisión:
            Art. 8°.1: Embrague: Libre, debiendo ser de fabricación nacional, a diafragma monodisco  y seco, se permite el uso de discos sinterizados.-

            Art. 8°.2: Caja de Velocidades: Libre, debiendo respetar los siguientes puntos:

1. Debe ser de fabricación nacional.-

2. Deberá tener como máximo cuatro marchas hacia delante, y una hacia atrás opcional.-
3. No debe ser secuencial.-

            Art. 8°.3: Diferencial: Libre, estando prohibido todo tipo de autobloqueo o deslizamiento controlado, aunque se deba a fallas de funcionamiento en carrera.-

            Deberá estar ubicado entre el motor y la caja de velocidades.-

Art. 9°: Suspensión: 

            Art. 9°.1: Suspensión:  Es libre menos el amortiguador el cual podrá ser regulable desde el exterior y poseer una sola vía de regulación , deberá ser de fabricación nacional, no pudiendo tener depósitos exterior al carter del mismo.
Art. 10º: Neumáticos: La categoría oficializa como cubiertas válidas para su utilización durante el desarrollo del Campeonato 2011, la marca comercial “NA” para asfalto, con un máximo de cuatro (4) juegos para la temporada con más dos neumáticos traseros o delanteros a elección del piloto. Por lo tanto resulta un total a utilizar en el campeonato la cantidad de dieciocho (18) neumáticos. No se autoriza a competir con cubiertas utilizadas en años anteriores. No se aceptarán cambio de neumáticos por roturas o pinchaduras de cualquier tipo.
Resulta obligatorio que los pilotos que no hayan disputado todas las fechas se sujeten a las siguientes reglas: la utilización de neumáticos nuevos será proporcional a las carreras disputadas por cada piloto, pudiendo así usar cuatro neumáticos nuevos cada dos fechas disputadas, comenzando dicha proporcionalidad en la fecha impar que particularmente disputen.
Las cubiertas para lluvia se podrán utilizar en forma libre, sin restricciones y de fabricación nacional, sujeto a autorización del Comisario Técnico.
Los números identificatorios de los neumáticos de cada piloto quedarán asentados en una planilla en la F.E.P.A.D.-  y de la Asociación, quién instrumentará los medios para su contralor.
Art. 11: Equipos del Motor ( para 1400cc):   

Bomba de Nafta – Tipo: Mecánica a Diafragma Cantidad: 1

Sistema de Encendido – Tipo: Mecánico

Distribuidor – Cantidad: 1

Cantidad de Bobinas: 1

Cantidad de Bujías por Cilindro: 1

Batería – Capacidad: 12v 
PLANO 1 PARA AUTOS CON MOTOR RENAULT 1.400 cm3
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Nota: Todas las medidas son en milímetros
PLANO 1 PARA AUTOS CON MOTOR RENAULT 1.600 cm3 K4M
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PLANO 2 PARA AUTOS CON MOTOR RENAULT 1.600 cm3 K4M
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ASOCIACIÓN FÓRMULA RENAULT PAMPEANA
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